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este insigne ladrón. Suprimiendo la alternación de 
los tesoresos generales: dividiendo las entradas del 
tesoro, y el manejo de sus fondos, entre la te
sorería general , y la caxa de consolidación : p o 
niendo aquella á cargo de su mayordomo, y es
ta al de uno de sns mas hábiles- y fieles adeptos; 
separando en fin, bajo la mano , y distribución de 
este último Sos fondos de la marina r e a l c e n que 
él era el arbitrio supremo ,' logró á fuerza de r e 
tí uciones de vales , misteriosas negociaciones, v e r 
gonzosos agiotages ,. y escandalosos monipodios y, 
allegar aquel inmenso tesoro, que después de ee-* 
bar su insaciable codicia , debía servir al esplenr 
dor y apoyo de su soñado- reyno algarbico» 

9. Pero la junta central , lejos de seguir tart 
abominable egemplo y tomó el camino directamen* 
te contrario,, y hizo quantos esfuerzos pudo ,-para 
íestabiecer el antiguo sistema de administración d a 
la Real Hacienda. Hallando pobre ei tesoro p u 
blico, y obstruidas- sus entradas, y divididas en: 
los tesoros particulares de las- provincias, procuró; 
desde luego reducirlas todas á la tesorería gene
ra l , y daF asi , á la receta , y salida, y á la cuen
ta y razón del e ra r io , la' unidad que requería 
el buen orden r y establecían los reglamentos da: 
nuestro antiguo sistema fiscal, Restableció la al
ternación de los tesoreros generales, confirmando,, 
en su empleo á D. Vicente Alcalá Galiana-á quien: 
halló en exereicio, acreditado ya por sus cono • 
cimientos económicos, largos servicios r y experien
c i a , y nombró; para la alternación de la cuenta: 
y responsabilidad á D. Víctor Soret , también acre
ditado por su patriotismo , y servicios en la mejor 
época de la iunta de Sevilla. No suprimió, aunqut: 
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lo deseaba , la oficina de consolidación, porque era 
menester penetrar antes- los obscuros misterios de 

• sus negociaciones, que con tan loable celo había 
empezado á descubrir el consejo de Castilla; y 
lo era también desemmarañar los enredos de su 
tortuoso manejo, antes de reunir el de sus fondos 
á los de la masa común: pero confió la admi
nistración de esta caxa, y aplicó á sus mejoras 
todo el cuydado, que las circunstancias permitie
ron. Finalmente puso al frente de este ramo de 
la administración pública á un hombre, general 
mente venerado en la nación por su alta probi
dad, por su heroico desinterés, por sus profun
dos conocimientos, y por los ilustres , y reciente» 
servicios, que había hecho á la patria en su ma
yor aflicción. ¿ Díganme añora,, ios que conozcan 
este sistema de administración, que siguió la jun
ta durante su gobierno ,, si pudieron los centrales-
convertir en provecho suyo los fondos del esta
do , sin que este robo fuese tan notorio, como 
el que pudiera hacer una qiradriíla de bandoleros 
en medio de una plaza pública ? 

10 2 . 0 Quando la junta central no conociese' 
las disipaciones T á que dieron lugar , en el go
bierno anterior » los decretos expedidos con ei t í
tulo de gastos secretos, y quando sus miembros se 
respetasen tan poco á si mismos , que pudiesen 
incidir en¡ tan reprobado abuso , la simple inspee-

-don de sus actas , basta para probar el cuidad? 
eon que le evitaron.. Las mismas actas acredita
r án , que no acordaron sumas algunas para obge-
tos figurados, por el simple cotejo de ellas con las 
órdenes expedidas á la tesorería general para p r o 
vee*, á los obgetos. de la guerra, y é¡ los demás; 
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gastos ordinarios y extraordinarios del estado. Uno, 
y otro abuso, además-, era incompatible con el 
método constantemente observado en estas mates.' 
rias. Quando estos acuerdos tenían su iniciativa en 
la junta , pasaban antes de resolverse á la sección 
de hacienda : la qual examinaba la proposición con 
el ministro, y con'su dictamen volvía á ser dis
cutida, y resuelta en sesión general. Quando po? 
el contrario tenían su iniciativa en el ministerio, 
la proposición examinada, y tratada antes por el 
ministro en la sección , se referia después con su 
dictamen á la junta donde se resolvía. Para come
ter, pijps, el fraude, que- suoone el segundo me
dio „ era preciso , que fuese primero concebido por 
todos, y luego amañado en la:sección; ó bien con
cebido, y amañado en la sección, y luego consen
tido , y decretado por todos en la junta. ¿ Es pues 
creíble que 30 personas de tan distinguido y di
ferente carácter se uniformasen, para cometer un 
fraude tan vergonzoso ? ¿ Y quando nuestros car 
Jumniadores tuviesen tan baxa idea de nosotros, 
la tendrían también del ministro ? ¿ De un hom
bre á quien no deberían nombrar sin poner su fren
te en el polvo ? ¿ De un hombre , sin cuya com
plicidad , y de-liberada concurrencia al fraude no 
se podía cometer ? ¿Pero que digo el 'minjstro? 
¿ Podían executarse tales decretos, sitv que pasasen 
antes por mil manosy vías, en ¡a secretaria y en las 
oficinas que debían intervenir en su execucion? Que* 
bajo el yugo de un valido , que tiene á su de
voción , ó intimida, y refrena con su poder á 
los ministros, y sus dependientes, se conciban y 
amañen tales fraudes: que estos fraudes-aunque se co~ 
íiozcan se acapen: que el mismo que los hace se burle 
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de la opinión pública, y sus egecutores se crean cubier
tos con su sombra; esto ya se entiende: esto es -

• tá en el orden, ó por mejor decir en el desorden 
de las cosas , quando una nación viene á caer en 
tal desgracia que el despotismo de un hombre so
lo baste para corromper, ó tiranizar á todos los 
instrumentos que deben servir á sus delitos. Pero 
persuadir que en un cuerpo tan numeroso, y dis
tinguido , y en un gobierno tan liberal, tan mo
derado, tan popular en sus operaciones , cupiesen-
designios tan sórdidos, y manejos tan vergonzosos 
estudiados y obscuros , es una especie de desvario 
que solo pudo entrar en cabezas huecas, y deli
rantes : pero que no cabe en ninguna cabeza sana, 
y bien organizada, 

I I 3 . 3 ' La pretensión de que los centrales 
pudieron defraudar al pública por el tercer me
dio , es tan ridicula , que apenas se puede tratar 
de ella con seriedad; puesto que para cercenar 
por medio de cuentas figuradas alguna parte de 
las sumas acordadas para obgetos de inversión le
gitima, ya no bastaría que todos ellos, y el mi
nistro de hacienda , y los ministros de otros ramos, 
y sus inmediatos dependientes fuesen hombres corrom
pidos, y sin una pizca de vergüenza, sino que fuesen 
tan viles y bajos que saliendo de su alta esfera se aba
tiesen á buscar fuera de ella otros hombres tan rui
nes, para capa, y auxilio de sus ruindades. Por
que ¿como se podían cercenar, ni defraudar, en 
tiempos de tanto apuro y penuria, ías sumas li
bradas para obgetos de legitima, y urgente inver
sión , sin suponer gastos no hechos, precios no jus
tos, sumas aumentadas , partidas ilegitimas, y 
y otras supercherías, sin las quales, ni se podían, 
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figurar cuentas, ni distraer cantidades algunas? Y 
quando se pudiese, ¿ como se verificaría sino por 
medio de muchos confidentes, y cómplices, y par
ticipantes exteriores ; puesto que la junta central 
no proveía inmediatamente á estos obgetos, ni li
braba directamente por su secretaria, ni autori
zaba á %sus individuos , ni comisiones para que lo 
hiciesen ? Porque es menester confesarlo en honor 
suyo, que las ordenes de esta clase se comuni
caban siempre al ministro de hacienda para su exe-
cucion. Y aunque en la inmensidad de sus aten
ciones solía la junta confiar á varios individuos 
yá en particular, yá en sección, yá en junta de 
comisión, el examen dealgunas materias, y el desem 
peño de algunos trabajos , jamás puso fondos algu
nos á su disposición, ni los autorizó para librar
los directamente , ni hubo, que yo sepa , gasto al
guno , que no fuese comunicado por orden de la 
junta al ministerio, y pagado con ordenes de es
te y expedido por los medios establecidos en este 
ramo de gobierno. Asi que, para que se verifica-, 
sen estos vergonzosos embudos, era preciso, que el en
juague se fraguase entre loscentrales,y el ministro; pa
sase por los oficiales de la secretaria de hacien
da : se extendiese á los proveedores , asentistas t 
comisionados , y demás agentes del gobierno: cun
diese á las oficinas de cuenta, y razón, y : : : : 
Yo no puedo seguir por este obscuro , y fango
so laberinto , cuyos ambages son para mi tan des
conocidos. Diré solamente ( y permítaseme esta hu
milde comparación) que tan dificil me parece , 
que los centrales usurpasen por este medio su
mas grandes, ni pequeñas, sin que lo supiese to
do el público, como que los legos de un con-
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vento se comiesen las raciones del refectorio sin 
que lo entendiesen todos los frailes. 

• 12. Pero se nos dirá, ó mas bien se nos ha 
dicho yá: si tan pura fué vuestra conducta ¿por
qué después de haber alucinado á los pueblos, pa
ra atraerlos a vuestra, devoción con la solemnísi
ma oferta de darles cuenta \de vuestra adminis
tración, y inversión de caudales, no cumplisteis 
tan recomendable palabra? Duro es para mi, vol
ver á lidiar, y á estrellarme con los ministros del 
consejo-reunido, á quienes toca en legitima pro
piedad esta misteriosa reconvención. Nuestros ca
lumniadores , como mas encarnizados , y menos re
flexivos , echaron en este punto por el atajo, y 
sin pararse en barras , pronunciaron redondamen
te que habíamos robado los fondos públicos: pero 
los consultantes , como hombres mas avisados, y 
de sangre mas fria, nos argüyeron solamente de 
no haber dado cuenta de aquellos fondos, para que 
otros pudiesen inferir que los habíamos comido sin 
necesidad de que ellos lo dijesen. Voy pues á respon
der á su reconvención; y aunque la respuesta no 
es difícil, por lo mismo que es muy impor
tante procuraré darla tal que pueda tranquilizar 
al público, satisfacer al consejo, y servir de tapa 
boca á nuestros ruines calumniadores. 

13. Por ahora la reduciré, á dos breves clau
sulas, que ampliaré después. Primera: la junta cen~ 
tral no pudo verificar la presentación de esta cuen
ta. Segúndala cuenta que era de cargo de la jun
ta central estaba pronta, para quando se pidiese. 

Primera: la cuenta á que se refiere la recon
vención , es sin duda la de el año de 1809 con in
clusión de los tres últimos meses del anterior* 
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1£s pires claro, que no pudo formarse, examinar
se , y aprobarse hasta principios de enero de este 
año ; y este fué precisamente el tiempo en que 
la junta central acordó trasladarse á la Isla de León, 
para preparar las cortes , que tenia convocadas allí. 
Digan pues de buena fé, los que saben la situa
ción en que se halló , los pocos dias que allí es
tuvo , los graves cuidados que la rodearon, y los 
importantes objetos que alli acordó ¿ si pudo vol
ver su atención á la formación de esta cuenta? 

14 Mas quaudo pudiese, la cuenta en que de
bió pensar la central no era la de 1809, sino 
otra que alcanzase hasta fin de febrero deste año: 
porque habiendo señalado el 1. ° de marzo para 
la apertura de las cortes, y debiendo exponer an
te esta augusta asamblea, como tenia ofrecido, quat 
babia sido su conducta en el tiempo de su admi
nistración , es claro que su exposición debía abra
car la inversión de todos los fondos, que estuvie
ron bajo su mano, hasta aquel dia. Si pues , hu
biese publicado en enero de este año , la cuenta que 
fenecía en diciembre anterior , para presentar des
pués á las cortes otra de solo los dos últimos me
ses, es también claro, que esta duplicación hubie
ra parecido ridicula , y acaso, acaso misteriosa. Lúe* 
go no habiendo tenido la dicha de depositar su 
autoridad en las cortes^ ni de darles cuenta de su 
administración, como siempre pensó, y deseó; mal 
y no sin siniestra , y dañada intención se la pu
do reconvenir de haber faltado á una promesa» 
cuyo cumplimiento no estuvo en su mano* 

15 Otra reflexión harto obvia ,hace conocerla 
estrañeza con. que los centrales fueron reconveni
dos sobie este punto t porque si ios consultantes 
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tenían alguna duda acerca de la pureza de nues
tra conducta ¿no era mas prudente, y mas justo 
que propusiesen al consejo de Regencia la necesi
dad de formar y publicar esta cuenta , para sa
tisfacer coa ella al público, que no aumentar los 
recelos del público culpándonos de no haberla dado? 
Ellos sabían muy bien que para esto no era ne
cesaria nuestra intervención, porque si bien eramos 
responsables de la buena ó mala inversión de los 
fondos públicos, no eramos nosotros, sino la teso
rería general quien debia formar !a cuenta. Sabian 
también que esta cufnta debr estar próxima á 
arreglarse; puesto que el nuevo tesorero general, 
se hallaba ya en egercicio, y que este según nues
tro sistema económico, debia abrir una nueva cuen
ta , asi como el cesante darla de su época. Sabían 
que según los reglamentos y practica de este sis
tema , la razón de entradas en , y salidas de,-Ají 
tesorería, no solo constaban en esta oficina, sino 
que se presentaba semanalmente al ministro. Sa
bían, que los documentos justificativos de su dis
tribución se arreglaban, y recogían á la entrada 
de el año, y que quando faltasen algunos estan
do reducidas , las relaciones del cargo y data, á 
las dependencias de Sevilla, y Cádiz era fácil reu
nidos quando sejñdjesen. Sabian, en fin, que de 
esta operación pendía, no solo nuestra opinión y 
la del ministro, sino también la del tesorero gene
ral ; pues que apoyándose su solvencia en decre
tos de la junta, y ordenes del ministro, no podia 
alterarlos, sin comprometer su propio honor , y echar 
sobre si la agena responsabilidad. ¿ A que, pues, 
en vez. de buscar esta luz y difundirla en el pú
blico par* desengaño suyo , y satisfacción nuestra* 



i 3 que, repito, inspirar al público dudas y sos-* 
pechas contra nosotros, con tan imprudente re- ' 
convención ? Y quando el dictamen de los fiscales 
de S. M., aunque tan desfavorable á nuestra con
ducta, les abria un camino tan justo y legal 
para examinarla ¿ á que venian las dudas, con tan 
afectada prudencia ponderadas, para dejar expues-: 
ta nuestra fama al insulto de los calumniadores» 
y á las ilusiones del vulgo agitado por ellos % 

16 Pero nos dirán todavía ¿ y tantos socorros; 
dados por la generosidad inglesa : tantos donati
vos presentados sobre las aras de la patria por 
la lealtad española; tanta plata recogida de; los» 
Templos, y de los particulares ; tantas contribu
ciones, y arbitrios, y empréstitos extraordinarios 
y sohre todo tan inmensos caudales venidos de 
.América, que se hicieron? ¿como han desapare* 
cido % • 

17 Muy fácil era responder en una sola cíau-: 

sula:. entraron en tesorería, y salieron de ella pa
ra defensa y conservación de la patria ; y esta» 
respuesta tan concisa como cierta pudo y debió 
preveérse por los fiscales , y consultantes del con- 1 
sejo ,. para no afectar dudas tan injuriosas á sób 
buena fé, como á nuestra probidad. Sin embar—' 
go, estas dudas son demasiado, graves , para que 
yo no erea necesario disiparlas, ampliando sque-,, 
lia respuesta. Harelo, como Dios me ayudare 
aunque aislado, sin haber intervenido en la comi
sión de hacienda, sin datos, ni documentos á la ; 

mano T sin instrucción ni practica en negocios de ; 

cuentas, y sin mas luces,, ó auxilios, que los que 
¡puedo buscar en mi pobre memoria. 

1$ Coaviene para esto hacer, algunos supues-



tos que no necesitan de prueba, porque se refie
ren á hechos notorios, ó por lo ménoá bien co-

•o nocidos de nuestros censores. Sea el primero que aun
que la Inglaterra socorrió con grandes sumas á nues
tras provincias, en los principios de nuestra santa 
insurrección, y aunque continuó después socor
riéndonos generosamente con poderosos auxilios de 
tropas, armas, vestuarios, fornituras, municiones 
y otros varios artículos, es un hecho innegable 
que desde la institución de la junta central no so
corrió al gobierno con una sola esterlina en dine
ro. Antes bien Ja junta, por corresponder á tan 
generosa aliada, no solo- prestó como era debido* 
muchos socorros á su exército , sino que no t u 
vo reparo en acceder á la negociación que pro
puso á su nombre el caballero Cochrane, de 'li
brar tres millones de pesos en América, •pagaderos' 
en letras sobre Londres: negociación que nos resul
tó harto gravosa por la ientit'ud , y perdidas del 
reintegro, y que haría muy reprensible la buena 
fé con que se admitió.', sino ia disculpase la gra
titud debida al generoso gobierno, á cuyo nombre 
fué propuesta y aceptada^ 

' 19 Sea el 2. ° ' Que en quanto á donativos, pla
ta recogida, empjestitos, y arbitrios extraordinarios 
deben distinguirse también dos épocas: la del"go
bierno de las juntas provinciales y la del gobier
no central ; y ya se vé que dividido asi el car
go , quedará Itiüf menguado el de la última. Es; 
ademas constante que la junta central no impuso 
contribución alguna extraordinaria hasta sus pos
treros dias, y de consiguiente que nada percibid 

'por este título. Y lo es en fin , que salvo los dis
tritos de Sevilla y Cádiz-, nada , que yo sepa, per-
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cibió tampoco de las contribuciones ordinarias,-y 
extraordinarias de las provincias. Es pues claro, 
que el cargo de su cuenta debe quedar reducido 
á las contribuciones ordinarias de Sevilla, y Cá
diz, á los fondos recibidos de América, y á los 
empréstitos de su época. 

21 Todos los fondos recogidos por las juntas su
premas en las suya, fueron distribuidos por ellas, 
y consagrados á la defensa de la patria en la pri
mera y gloriosa campaña: sin que de sus sobran
tes hubiese venido cosa alguna , que yo sepa, á 
la tesorería general ; si ya no es lo que-algunas-; 
generosamente ofrecieron, sin exigir reintegro pa
ra cubrir el empréstito pedido á las provincias. 
De los demás no se les pidió cuenta, ni lo per
mitieron las circunstancias , teniendo atención á que 
los habian administrado, y distribuido con auto
ridad suprema, y igual aja que la junta central exercia,-
y á que no era justo dudar, ni de su probidad, 
y celo, ni de la grandeza de los obgetos á que 
tuvieron que proveer, ni de- la necesidad en que 
se hallaron de gastar sin detenerse en los escrú
pulos de la economía, en medio de tanta urgen
cia, turbación y variedad de atenciones, á trueque 
de cubrirlas cumplidamente, 

22 Es verdad que el producto.de los donati
vos, arbitrios, y contribuciones ordinarias y ex
traordinarias de las provincias en la ultima época 
debió estar á disposición del gobierno central, y 
á crecer el fondo de la tesorería general; pero es
to no se pudo verificar. Con el fin de reunir en 
aquella tesorería todos los fondos públicos, y de 
dar á su recaudación administración, y cuenta y 
razón, la unidad , sin la qual no puede habej en, 
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su distribución, ni orden ni economía, cuidó3la 
junta de establecerla , expidiendo la real orden de 

" ; 13 de octubre de 1808 para que todas las teso
rerías , y oficinas de cuenta, y razón abriesen 
nueva cuenta desde el 25 de setiembre anterior 
y estableciesen su correspondencia con la tesore
ría mayor , á dor.de debían venir sus fondos. Es
ta real orden comunicada al tesorero general "fué 
circulada á todas las provincias , mas á pesar de 
ella la administración de sus fondos continuó baxó' 
la autoridad de las juntas provincúde-s , sin que en 
ella se diese intervención á la tesorería general , 
ni los fondos se pusiesen á disposición del gobier
no. Lo mismo se mandó de nuevo por el regla
mento de r , ° de enero del año pasado, y se re
pitió por la real orden de 29 de agosto , aunque 
con t-au poco efecto. De el espíritu de indepen
dencia , conque algunas juntas procedieron en es
ta materia presenta un buen egemplo la represen
tación , que la junta de Valencia publicó en 15 
de setiembre del año pasado , y á la qual con~ 
texto el tesorero general en su informe de 22 de 
octubre, que también anda impreso. Prescindien
do , pues, de esta discusión de autoridad, que no 
es del dia , porque no se trata de los fondos, que 
debieron estar , sino de los que estuvieron á dis
posición de los centrales, resulta siempre, que no 
pertenecen al cargo de su cuenta los que fueron 
percibidos, y distribuidos por las provinciales du
rante su gobierno. 

23. Hechos estos supuestos , deben tener pre
sente mis lectores , que el empréstito general pe
dido, y repartido á las provincias en 1808 no pu
do completarse, por la invasión de las que ocn-
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pó el enemigo al fin de aquel año; y que , de 
los pedidos al consulado de Cádiz, y otros cuer
pos, se reintegró y pagó todo quanto las circuns
tancias permitieron. Aora bien: si se considera que 
desde primero de enero , hasta fin de septiembre, 
del año pasado, se habian pagado yá por-las te
sorerías , que estaban á disposición del gobierno 
388 millones y medio de rs. solo para los obge-
tos de la guerra , como demostró el tesorero ge
neral en su citado informe: si se agregan á esta 
suma los que se habrán librado desde 1. ° de octu
bre, hasta fin de enero de este año, para proveer 
á tantos y tan numerosos exércitos , como man
tenía la patria; y> si se añaden los fondos inver
tidos en la administración civil, y en el auxilio 
de tantos desvalidos, como hizo la guerra ,~y de 
tantos empleados 'infelices, corno sé refugiaron á 
la sombra del «gobierno, que tan benignamente los 
aco'gia , y pagaba, de qualquiera manera , que se 
calcularen los fondos venidos de América, el re
siduo de los empréstitos, y el producto de las con
tribuciones ordinarias de Sevilla," y Cádiz, fácil
mente se adivinará, que'la cuenta que se forma
re (pues que de formarse'tiene) de la época del 
gobierno central , lejos de cargar á este gobierno 
con la infame nota, que le quisieron imponer sus 
Calumniadores, será la mejor apología de la pu
reza", y rectitud de intención de sus miembros. 

1 24. Y por ventura ¿ pudieron formar de ellos 
otra opinión los que los observaron de cerca , y 
quieran judgarlos con imparcialidad ? ¿ Los que ob
servaron el miramiento y respeto con que trata
ron los fondos públicos , restableciendo el buen or
den, y la economía en su administración ? no dis-



pensándolos por su mano, síno por las vías y me* 
dios establecidos en este orden? ¿y no ínvirtién
dolos , sino en los obgetos recomendados por |a 
justicia, y la necesidad ? ¿Los que observaron esta 
-economía, en la supresión de todos los gastos de 
lnxo del antiguo gobierno, y en la moderación coa 
que establecieron el >;uyo, sin aparato, ni osten
tación alguna, y buscando su esplendor, no en el 
séquito, guardias, corte, oficiales, y atuendo, de 
que suele rodearse la representación de la sobera
nía, sino en la justicia , y parsimonia de su gobier
no, que eran harto mas dignos de la veneración 
y benevolencia de los pueblos ? ¿Los que obser
varon esta misma parsimonia en la detenida dis
pensación de gracias y pensiones, y en el religio
so desinterés con que se abstuvieron de acordar
las para si, ni sus familias? ¿Los que observa
ron el sencillo y modesto porte de su vida pri
vada durante sn mando \ y la generosidad con que 
Je abdicaren , sin reservarse sueldo , ni recompen-
ssa alguna , ni otra esperanza que la de la gratitud 
de la nación á quien tan leaímente habían servi
do ? ¿ Y en fia la formarán los que aora mismo, 
y ea medio de tanta difamación ven por sus ojos 
la pobreza y desamparo á que los redujo esta mis
ma generosidad? Concluyase, pues,que si ha si* 
do una necia, y atror. calumnia el atribuirles el 
robo de los fondos públicos, ha sido también una insig
ne injusticia pervertir la pureza de su intención, atri
buyendo la generosa oferta de dar cueuta de su 
conducta si ruin , y anticipado propósito de er>-
ganar á ¡os pueblos; y esto, sin otro fundamen
to , que no haber cumplido una ofeita, que no 
les fué dado cumplir. Quisiera aüarrax esta amax-
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